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Santiago de Cali, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2.021). 
 
 
Revisada la subsanación de la demanda de levantamiento de afectación a 
vivienda familiar, promovida a través de apoderado judicial por KAREN 
HURTADO REALPE y JOSE MAURICIO REALPE en contra de LUIS EDUARDO 
POMBO PENAGOS, se observa que fue subsanada indebidamente, en virtud d 
que omitió precisar la causal que pretende incoar conforme lo prevé la Ley 258 
de 1996, pues ellas son taxativas.  
 
Por lo expuesto el Juzgado procederá a rechazarla de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P.  
 
D I S P O N E:  
 
1. RECHAZAR la presente demanda de KAREN HURTADO REALPE y JOSE 
MAURICIO REALPE en contra de LUIS EDUARDO POMBO PENAGOS. 

  
2. ARCHIVAR lo actuado previa cancelación de la radicación. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


